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pu| ds *eyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa
11 l'-'ón en el «Boletín Oficia! del Estado», si en ellas no se 

Por r)111 °lra C°Sa' (A,'0cul° 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
ln CCrel° dC 31 de mayo de 19741'

nie(iiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

<E£ion t er cer a
Núm. 11.234

p Excma. Diputación 
rovincial de Zaragoza
Cor dCl acuerdo adoptado por el Ple- 

CelebraP|OralÍV0’ en scsión extraordinaria, 
*^l 2 i* el ^la *0 de noviembre de 

’ 4 'as dieciocho horas.

Orden del día
& Comisión de Gobierno

|)roPoniendo la adquisición del 
la .r° 44 j"0 e n *a c a ,l e del Coso, nú- 

t de 'i donde se halla ubicado el Pa- 
^Hgen^/^Hdes de Sástago.

(.Ilt:i'a| .i'a: ^-a pongo yo, el Secretario 
2nstar Q|e, ,a Corporación, para hacer 
iMl)radaq"e en la sesión extraordinaria 

día ¡’n1" e* p*eno corporativo el pa- 
Pn el - ■ de los corrientes, fue apro- 

>ente asunto que figura en el 
del día- Certifico. 

^cretñ ’■ de noviembre de 1981. — 
ri°, Ernesto García Arilla.

--------------------------------N C U A R T A
Núm. 11.335

. Recaudación 
ributos del Estado

14 ZONA DE LA CAPITAL

Montero, Recau- 
H^ta 7 l ributos del Estado de la 

lhih^Ce «ni na d-e la capital;
9ue en expediente ad- 

¡li9 cn ,de apremio que se tra- 
i? a Z°na de Recaudación de 
ilibGac¡enLiOntra el deudor para con 

lndez d Pública don Santiago 
J DeL °e^ana. Por débitos de tra- 

^nal, por un importe de 

principal de 600.467 pesetas, más el 
20 por 100 de recargo de apremio y 
costas de procedimiento a resultas, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes trabados al deudor 
don Santiago Fernández Bezana, sin 
que éste haya s .tisfc.hc sua deseo 
biertos para con la Hacienda pública, 
y habiéndose obtenido de la Tesorería 
de Hacienda con fecha 2 de noviem
bre de 1981 la pertinente autorización 
para la enajenación de aquéllos en 
pública subasta, procédase a la reali
zación de la misma, conforme a los 
artículos 136 y siguientes del Regla
mento general de Recaudación y re
glas 80 y siguientes de su instrucción, 
señalando para su celebración el día 
15 de diciembre de 1981, a las diez 
horas de la mañana, en las oficinas 
de esta Recaudación, siendo proposi
ciones admisibles las que cubran los 
dos tercios del tipo de tasación en su 
primera licitación y en segunda e in
mediata, si la hubiere, las proposicio
nes que cubran los dos tercios del 
nuevo tipo, que será el 75 por 100 del 
que rigió en la primera licitación.

Notifíqucse este proveído al deu
dor, al depositario y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios o pigno
raticios y al cónyuge de dicho deudor.

Publíquese el mismo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y anúnciese 
al público por medio de edictos, a 
fijar en el tablón de anuncios del 
Excmo. Avuntamiento y en el de esta 
Recaudación.

Remítase un ejemplar de dicho edic
to al señor Tesorero, a los efectos 
previstos en la regla 80 de la instruc
ción de Recaudación.»

Condiciones generales de subasta
En cumplimiento del anterior pro

veído se advierte a las personas que 
deseen licitar en la subasta que la 
misma se regirá bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Los bienes embargados a ena
jenar son los siguientes:

1. Un televisor en blanco y negro, 
«Vanguard», número 151558, con su 
rectificador de corriente y su mesita 
soporte. Tipo de tasación en primera 
licitación, 15.000 pesetas; en segunda 
licitación, 1-1.250 pesetas.

2. Tres módulos formando tresillo, 
en tela con dibujo marrón; dos módu
los en madera, con doble puerta y 
altillo, en colores marrón y blanco, y 
el otro con cuatro cajones; una estan
tería con siete estantes, en marrón 
oscuro; una estantería simple, en fór
mica clara. 24.000 y 18.000.

3. Un frigorífico marca «Ignis», de 
unos 200 litros; un reloj de cocina, 
marca «Radiant», a pilas; un ventila
dor marca «Taurus», de una velocidad 
y 30 centímetros de diámetro; una la
vadora marca «Crolls», modelo 55; un 
calentador de agua a butano, marca 
«Otsein»; un mueble edeina compues
to de tres armarios con estanterías. 
33.000 y 24.750.

4. Un armario ropero compuesto 
de cuatro módulos, dos .armarios, tres 
cajones y dos puertas; uña mesilla de 
madera, de un solo cajón; un armário 
de cuatro puertas y cuatro cajones, 
con altillo; dos mesillas de madera, 
con cuatro patas y dos cajones cada 
una; dos lámparas de noche con tuli
pa blanca y pie con figurilla humana; 
una cómoda de cuatro patas y dos 
cajones, con su banqueta tapizada en 
tela verde, v un espejo cuadrado, con 
su marco de madera haciendo juego. 
36.000 y 27.000.

5. Una lámpara de techo, en latón, 
con cinco brazos; una lámpara de te
cho, con tulipas blancas v varillas do
radas; -un plafón de techo con cerco 
dorado; un plafón de techo con cristal 
translúcido, redondo; una lámpara de 
techo, con cinco brazos y tulipas opa
cas; una mesa de comedor con patas, 
extensible y graduable. Tipo de tasa
ción en primera licitación, 23.000 pe
setas; en segunda licitación, 17.250 pe
setas.

2. a Los bienes se hallan en poder 
del depositario don Miguel Quílez Es- 

2-iteban, en la calle General Sueiro, 9,
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donde podrán ser examinados por 
aquellos a quienes interesasen, en días 
y horas hábiles. •

3 .a Todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta, al menos, 
una fianza del 20 por 100 del tipo de 
aquélla para poder licitar, con la ad
vertencia de que dicho depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisficieren el pre
cio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurrirían 
por los mayores quebrantos que sobre 
el impote de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación si se hace efectivo el im
porte de los débitos y costas del pro
cedimiento.

5 .a El rematante vendrá obligado a 
entregar, en el acto de la adindica
ción o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6 .a En caso de no ser enajenados 
todos o parte de los bienes en segun
da licitación se celebrará almoneda 
en los tres días hábiles siguientes al 
de ultimación de la subasta, siendo 
proposiciones admisibles aquellas que 
cubran un tercio del tipo de subasta 
que rigió en la primera licitación.

7 .a Son preceptivas las demás nor
mas contenidas en la regla 80-2 de la 
instrucción general de Recaudación.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1981. 
El Recaudador, Nazario Villalba,

S E C C 8 O N o II B T A

Núm. 11.233

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 9 de octubre de 1981, 
aprobó con carácter definitivo la delimi
tación de unidad de actuación indepen
diente para zona verde en el polígono 56. 
según publicación hecha en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 249, de 
fecha 31 de octubre de 1981.

Como ampliación del citado anuncio se 
advierte que los afectados a quienes no 
se les haya practicado notificación per
sonal podrán interponer recurso conten- 
cioso-administrativo previsto en la Ley de 
lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, de
berán formular recurso de reposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la pre
sente publicación, pudiendo interponer el 
citado recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a 1a fecha de la notifica
ción del acuerdo resolutorio del aludido 
recurso de reposición, y si no se le no
tificara resolución alguna respecto al mis
mo, el plazo para interponerlo será de un 
año,, a contar de la fecha de interposición 
del indicado recurso previo de reposición, 
con la advertencia de que, no obstante, 
se podrán utilizar cualesquiera otros re
cursos si se cree conveniente.

Lo que se hace público a 1os efectos 
oportunos.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 11.304

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó modificar la Ordenanza re
guladora del impuesto municipal sobre la 
circulación de vehículos, que consiste en 
nueva redacción del texto de la Orde
nanza y elevación de las tarifas incluidas 
en la misma, de conformidad con lo auto
rizado en el artículo 20 del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero.

La modificación, que representa en cuan
to a las cuotas un aumento del 15,38 %, 
surtirá efectos desde l.° de enero 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 17 del Real Decreto-ley 3 
de 1981 mencionado queda expuesto el 
expediente al público en la Sección de 
Hacienda, Economía y Finanzas, de la Se
cretaría general, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.305

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó la aprobación de una nueva 
redacción de las disposiciones comunes a 
todas las Ordenanzas.

Las nuevas disposiciones comunes sur
tirán efectos desde l.° de enero de 1982.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla- 
.naciones que estimen oportunas.

Zaragoza. 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.306
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 30 de octubre de 
1981, acordó la modificación del índice 
de valoraciones y reglas de aplicación a 
efectos del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos, para su vigencia 
a partir de L° de enero de 1982.

Los nuevos tipos unitarios y sus reglas 
de aplicación regirán durante el bienio 
1982 y 1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 3-1981, 
de 16 de enero, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.307

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
sión celebrada el día 30 de oc pr. 
1981, acordó la modificación de |^, v¡. 
denanzas relativas a solares sin v 
gilancia de establecimientos, eSPe j^njien' 
esparcimientos públicos y acomp^ ^[j. 
tos especiales que se requieran,
tuto Municipal de Higiene. ,

Las expresadas modificaciones su 
efectos a partir de L° de enero de

Y en cumplimiento de 
en el art. 17 del Real Decreto-ley 
de 16 de enero, queda expuesto yg. 
diente al público en la Sección 
cienda, Economía y Finanzas, de 
taría general, por un plazo de i|u le al 
hábiles, contados a partir del sig 
en que aparezca este anuncio en p je 
letín Oficial» de la provincia. < ,n ex3- 
cuyo plazo los interesados P° |aS red3' 
minar el expediente y presentar 
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 31 de octubre de 
Alcalde, (ilegible). — Po1 i ^vavier 
S. E.: El Secretario general. A‘

di 
de

Pedro y San Gil.

Núm. 11.308 
en 5‘"

El Excmo. Ayuntamiento P^^’hre 
sión celebrada el día 30 de oc yr 
1981, acordó la modificación ‘L te dl 
denanzas fiscales relativas a trí?^pa|es; .ríj 
agua potable en cisternas munio'l - s de 
tirada y desplazamiento de elyin|a vi' 
alumbrado público, y ocupación 
pública con contenedores. pgftif

La modificación surtirá efectos
de l.° de enero de 1982. -nin31*.0

Y en cumplimiento de lo dete'
en el art. 17 del Real Decreto-iey ^pe
de 16 de enero, queda expuesto 
diente al público en la Seccio gecr‘ 
cienda, Economía y Finanzas. c Lj¡nce 
taría general, por un plazo de ^^^nte 
hábiles, contados a partir del ■ & e| «p 
en que aparezca este anuncio c.„ntro ® 
letín Oficial» de la provincia.
cuyo plazo los interesados P° ]aS rec" 
minar el expediente y presenta * 
maciones que estimen oportuna - t

Zaragoza, 31 de octubre de 1 r(jo 1 
Alcalde, (ilegible). — Por a^aVier 1 
S. E.: El Secretario general, 
Pedro y San Gil.

Núm. 11.309
El Excmo. Ayuntamiento P^^bre i 

sión celebrada el día 30 de ‘ |a  Qí1., 
1981, acordó la modificación d r^* 
nanza fiscal reguladora de la tas 
y arrastre por vías municipal6-• par1

La modificación surtirá efectos
de l.° de enero de 1982. erm’,1sl'

Y en cumplimiento de lo 3'*^- 
en el art. 17 del Real Decreto-^e) eW, 
de 16 de enero, queda expues 
diente al público en la Seccn 
cienda, Economía y Finanzas. “ gl 
taría general, por un plazo de ‘Lgiet11^’ 
hábiles, contados a partir del e| 11 
en que aparezca este anuncio j^tr0 
letín Oficial» de la provincia- 
cuyo plazo los interesados P |aS íe 
minar el expediente y presenta^ 
mac-ones que estimen oPortun1ggl.

Li ragoza, 31 de octubre d® 1 crd° je 
Alcalde, (ilegible). — P°r , 
S. E.: El Se--«'ario general- 
Pedro y Sai. 'ii.
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■ en í 

las 0 

^tácul05' 
iñaini^' 
e Itist'-

el
de «;■ 

a Sede’ 
Pce^ 
lieS 
e* a? :ntr0¿ 
án 6x3

1. " 
;rdo 
ivier

de 
de

Núm. 11.310
E| p

dón e^!710- Ayuntamiento Pleno, en se- 
l98i a, rada el día 30 de octubre de 
hanzá rC.Or^d *a modificación de la Orde- 
tac¡ón dSCa re.8^adora de la tasa por pres- 
n'ch)aloL‘ jerv*c*os en ios cementerios mu- 

La n? ,Cr- Torrero y Villamayor.
de ] „ Edificación surtirá efectos a partir 

Y en e.enero de 1982.
e| Cumplimiento de lo determinado 

de ig1 J' del Real Decreto-ley 3-1981, 
dieme 1 enero, queda expuesto el expe- 
tiendy p. Público en la Sección de Ha- 
!atía p ’g  "EEnomía y Finanzas, de la Secre- 
^bilee neral> Por un plazo de quince días 
in que Contados a partir del siguiente al 
!t,« OfS?2? e.ste anuncio en el «Bo- 

cUyo 11 de *a Provincia, dentro de 
'diñar e|aZ0 *°^ interesados podrán exa- 
l|iac¡On(,. exPediente y presentar las recla- 

2arapS que estimen oportunas.
n'ca|d(. Z?.’1 3! de octubre de 1981. — El 
b E.: 'p| legible). — Por acuerdo de 
Pcdrn r. Secretario general, Xavier de 

y San Gil.

en se

re- aies- d<|

a P>'"'

dSeCre-

í,c?v dJ #
-”tr0^

se

Núm. 11.311 
El p

ii?n Colnk10, Ayuntamiento Pleno, en
^1, 1 e'’eada el día 30 de octubre de 

fi0.r.i *a modificación de la Orde- 
a,lc¡as SCa reKuladora de la tasa por es- 

,i La moa v61 ^pósito municipal.
«e । „ onicación surtirá efectos a partir 

Y e ae enero de 1982.
e|CUrnPlimiento de lo determinado 

? *6‘d ' de' Rea* Decreto-ley 3-1981, 
'.'ente •u en,er?> queda expuesto el expe- 
f'enda Y Público en la Sección de Ha- 
kf|a Ron COl?°mía y Finanzas, de la Secre- 
7b¡les era*, por un plazo de quince días 
l'n que ConLados a partir del siguiente al 
r Ofi1^!6203 este anunc*o en e* “Bo- 
T'yo DiY131* de la provincia, dentro de 
^’ar el Z° interesados podrán exa- 
^lones LX|ile^iente y presentar las recla- 
A?ara8ozaUiieSJÍmen °Porlunas- 
olcalde 3* de octubre de 1981. — El 
p, E.: ’p| egible). , — Por acuerdo de 

v c Secretario general, Xavier de 
y San Gil.

1 " de ;rdo d£ 
,vief

. =” 5

a ?a,í‘l

•5 
ice ¡d 
ie" fiíi-

án -r 
5^.

I. ' de 
rf de 
vief

Núm. 11.543 

encargado de juzgar los 
ti11" PkiA *"e oP°sición libre para cu- 

b¡do ¿aS bomberos quedará cons- 
r. tesi,i?n *os siguientes miembros: 
l^tés pte: D°n Santiago Valles 
l^lcáldí^6^1.’ por delegación de 

Q.-.'^^sidencia; suplente, don 
KV^a£Sa Alvarez.
Ari^iso0 ñ ^on José-María Bombín 
s^ihist^V,la Dirección General de 
j,s A]f,laciOn Local, titular; don Je- 
¿ié‘Mar asoKT Martín, suplente; don 
ti. Itism . Navarro Valero, Director 
8ii ?3r' vU ? dc Bachillerato núm. 3,

Con Enrique Rico Ibáñez, 
lk ^stVa ^or Profesorado Oficial 
Sbi íécni d°n Martín Zapater Tafa- 
tlr. hsn(.,C.° medio, por delegación del 
ta^ 3efe c*e Arquitectura; 
Au'0 Ledro y San Gil, Secre- 
Iw^Sto r' *a Corporación, y don 
^ik del parcía Hegardt, Arquitecto 

icinJ VerP° de Bomberos. En los 
'¡ia atern v? su especialidad, don Luis 

Y del e. Vlcente, Profesor de gimna- 
k7 ^rek^1'?0-
^h^di/’1!0; L>on José-María Rincón 

. Jefe de la Sección de Per- 

efeetos de recusación de 
Que previene el artículo 20

de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha constitución del Tribu
nal deberá exponerse en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial durante 
el plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 11.239

Magistratura de Trabajo 
número 2

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
don Alberto Arilla Lacosta, contra don 
Romualdo Martínez Palomino («Cons
trucciones Martínez»), con domicilio 
en Lobera de Onsella (Zaragoza), en 
autos ejecutivos número 35 de 1981, 
por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días, v 
precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Noventa puntales metálicos «Cep» 
de 5 metros de altura, seminuevos; en 
270.000 pesetas.

Se encuentran depositados en poder 
de don Romualdo Martínez Palomino, 
con domicilio en calle El Paco, 3, de 
Lobera de Onsella (Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 22 de diciembre 
de 1981, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 12 de enero de 1982. 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 19 de enero de 1982, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 

dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada. ,

Zaragoza a 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.240 -

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
José Bruñén Pina, contra Loreto Or- 
dóñez Seco, con domicilio en camino 
de Enmedio, sin número, de esta ciu
dad, en autos ejecutivos número 223 
de 1980, por el ‘ presente se sacan a 
pública subasta los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya rela
ción circunstanciada es la siguiente:

Un vehículo «Seat», modelo 131, ma
trícula Z-2543-J; en 400.000 pesetas.

Dicho vehículo se encuentra en pose
sión de doña Rosa Giménez Laínez, 
con domicilio en callé Escosura, 67.

El acto de la primera subasta tendr-* 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 22 de diciem
bre de 1981, a las once horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste 
desierto y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 12 de enero 
de 1982, a las once horas de su maña
na, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate, 
sin hacer uso de la facultad conferida 
por el artículo 1.505 del Cuerpo legal 
citado, se señala para la tercera su
basta el día 19 de enero de 1982, 
a las once horas de su mañana, pre
viniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos-
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tura, haciendo el depósito que previe
ne la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 11.298
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cumplidos los trámites legales se saca 
a subasta pública la enajenación de una 
parcela de la pertenencia municipal, em
plazada en el sector de la carretera de 
Erla, parcela segregada del monte comu
nal «Marcuera», con una extensión super
ficial de 20.000 metros cuadrados, clasi
ficada como suelo rústico en el Plan ge
neral de ordenación urbana y con la ca
lificación legal de bienes de propios, cu
yos linderos son: Norte, Francisco Florián 
Caraballo y terrenos de la finca matriz; 
Sur, propiedad de hermanos Laborda La- 
bena y C-125 de Tudela-Ayerbe (tramo 
de la carretera de Erla); Este y Oeste, 
terrenos propiedad del Ayuntamiento.

Tipo de licitación: 10.000.000 de pese
tas, en alza.

Garantías: La provisional se prestará en 
metálico, en la Depositaría municipal, y 
su cuantía será de 50.000 pesetas; la ga
rantía definitiva se prestará en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 75 
del Reglamento de Contratación y también 
por aval bancario y en la cuantía previs
ta en el artículo 82 del citado Regla
mento.

Pliego de condiciones: Quedará ex
puesto al público durante los ocho pri
meros días hábiles del plazo licitatorio.

La forma de pago será la que se esta
blece en la cláusula sexta y el destino del 
precio de la enajenación nutrirá el estado 
de ingresos del presupuesto de inversio
nes.

Condiciones especiales: El adjudicatario 
de los terrenos vendrá obligado a desti
narlos exclusivamente a la ampliación de 
la actividad de cerámica establecida en la 
colindancia de los terrenos de propiedad 
municipal objeto de esta enajenación, de
biendo cumplirse las condiciones genera
les del artículo 97 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales.

Plazo de presentación de proposiciones: 
En el Registro general del Ayuntamiento, 
dentro de los veinte días hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil, de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
salón de actos de la Casa Consistorial, a 
las trece horas del día siguiente hábil al 
en que expire el plazo de presentación 
de proposiciones.

Gastos a cargo del adjudicatario, los 
que refiere el artículo 47 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Autorizaciones: La Diputación General 
de Aragón, en la Comisión de Gobierno 
de 5 de noviembre de 1981, acordó pres
tar su conformidad al Ayuntamiento de 
esta villa para esta enajenación.

En lo que respecta a la reversión de 
los terrenos al Ayuntamiento, Tribunales 
competentes y disposiciones aplicables, se 
remite a las cláusulas 12, 13 y 14 del 
pliego de condiciones e igualmente a la 
forma de presentación de las plicas y los 
documentos que deben acompañarse a la 
proposición.

Ejea de los Caballeros, 18 de noviem
bre de 1981. — El Alcalde, Mariano Ber- 
ges.

Modelo de proposición

Don .. . vecino de ...... , con domi
cilio en ...... . documento nacional de 
identidad número ...... . expedido en ..., 
en representación de ....... ,.. enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número ...... , de fecha ..., 
y de las demás condiciones que se exigen 
para la enajenación de una parcela de te
rreno de 20.000 metros cuadrados, sita 
en el sector de la carretera de Erla, del 
monte «Marcuera», con destino exclusivo 
a la ampliación de industria de cerámica 
radicada en la colindancia de estos te
rrenos, y se compromete a su adquisición, 
con sujeción estricta al pliego de condi
ciones económico - administrativas, en el 
precio de ...... (en.. letra).

(Fecha, y firma del licitador)

Núm. 11.299
PINA DE EBRO

En virtud de lo que determina el ar
tículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 1981, 
de 16 de enero, se somete a información 
pública por espacio de quince días hábiles 
el expediente incoado por este Ayunta
miento para modificación de las tarifas 
de las siguientes Ordenanzas:

Número 5. Arbitrio sobre incremento 
de valor de los terrenos (plusvalía).

Modificación de valores por metro cua
drado:

Zona 1.a, 1.200 pesetas.
Zona 2.a, 800 pesetas.
Zona 3.a, 600 pesetas.
Zona 4.a, 300 pesetas.
Clasificación de calles:
Zona 1.a: Avenida Goya hasta Rosales. 

Plaza de España. — Plaza San Miguel. 
23 de Marzo. — General Franco, hasta 
Magisterio.

Zona 2.a: General Mola. — 18 de Julio. 
Avenida Goya, desde Rosales a final. — 
San Cristóbal. — Fernando el Católico, 
con pavimento. — Don Jaime Casasús. — 
José-Antonio. — Rosales. — Doctor Fle
ming. — General Franco, desde Magisterio. 
Barrio del Pilar (hasta número 8). — Ra
món y Caja!. - - San Blas. — San Gre
gorio. - Jerónimo Zurita. — Avenida Za
ragoza. - Joaquín Costa. — Callizo Gál- 
vez. — Callizo Herrería. — Tenor Fleta. 
Cooperativa Rivera Ebro. Constitución. 
San Roque. — Magisterio Nacional. — 
Agustina de Aragón.

Zona 3.a: Santo Domingo. — Barrio 
Nuevo. — Callizo Huertos. — Callizo Ca
yana. - Calle las Danzas. — San Miguel. 
Resto de Hogar Cristiano y calles total
mente pavimentadas. - Pascual Albalate. 
Fernando el Católico (no pavimentada). 
Luis Buñuel. Juan XXIII. — Luis San
cho Corbata. - Presa de Pina. — Callizo 
los Quintos. - Barrio del Pilar (desde 
número 10).

Zona 4.a: Resto de solares sujetos al 
impuesto.

Número 10. Licencias de obras y cons
trucciones:

Apertura de puerta nueva, 1.500 pe
setas.

Toma de agua, 4.000 pesetas.
Toma de alcantarillado, 4.000 PeS 
Número 12. Servicio matadero. ^.|0.
Servicio de matanza, 5 pesetas

gramo. ^¡lo-
Servicio de transporte, 3 peset 

gramo. . ,• j
Númerp 14. Cementerio mun,c 

Fijar para los nichos construidos 
y para su fila tercera 26.000 peset ■ olrüS

Número 15. Saca de arenas Y •
materiales: yeso-

Arcilla, tierras, piedras, cal. gtaV ' 
30 pesetas por metro cúbico.

Piedras, gravas y arenas de > 
20 pesetas por metro cúbico. , , sir¡a’ 

Número 17. Licencias para in 
callejeras y ambulantes: i SOO' 

Barquillos: Año, 3.000. Trimestre, 
Mes, 600. Día, 90. Trimes^'

Uso general: Año, 9.000. T 
4.500. Mes, 1.050. Día, 300. 

Afiladores: Día, 75. . _uiaciófl
Número 20. Impuesto de ct 

(tarifas):
a) Turismos: )eseias
De menos de 8 caballos fiscales. P

1.100. , 2 1OO Pe 
De 8 hasta 12 caballos fiscales, ■ 

setas. fisca,eS' 
De más de 12 hasta 16 caballos 

6.500 pesetas. y inO Pe" 
De más de 16 caballos fiscales. •

setas.
b) Autobuses: s-

De menos de 21 plazas, 8.000 
De 21 a 50 plazas, 10.800 PcSl;‘etaS. 
De más de 50 plazas, 13.500 P
c) Camiones: 
De menos de 1.000 kilogramos e 

útil, 3.800 pesetas. , c3r^ 
De 1.000 a 2.999 kilogramos 

útil, 7.600 pesetas. ^os 
De más de 2.999 a 9.999 kilogra" 

carga útil, 10.800 pesetas. , c3r- 
De más de 9.999 kilogramos o 

útil, 13.500 pesetas.
d) Tractores: p¿" 
De menos de 16 caballos lisca , 

setas 1.900. t800 
De 16 a 25 caballos fiscales, • 

setas. 7 ^oO Pe 
De más de 25 caballos fiscales, • 

setas. 
e) Remolques y semirremolq116^ 
De menos de 1.000 kilogramos 

útil. 1.900 pesetas. ie c8r? 
De 1.000 a 2.999 kilogramos u 

útil, 3.800 pesetas. je car^ 
De más de 2.999 kilogramos » 

útil, 7.600 pesetas.
f) Otros vehículos:
Ciclomotores, 300 pesetas. p pese!ífl 
Motocicletas hasta 125 c-c-. |iaSta ' 
Motocicletas de más de 1-’ , ‘

centímetros cúbicos, 700 c.c" 
Motocicletas de más de 25 

setas 2.100. . . xec°^
Número 33. Tasa por servid 

de basuras: uiil'zatl
Uso familiar e industrias de 0 

similar, 1.000 pesetas-año. ,a c-u11
Uso industrial que no eXLL.lño- , 

bolsas ordinarias, 2.000 Pese*^5()0 ‘ 
Uso industrial ordinario, 3.*1 

año. . Ir.pnte u
Podrán tarifarse individuaim ji 

zaciones superiores a un cUPoaaS, rr 
Casas o viviendas deshabita 

no se utilizan en todo el año. e’1 |9 
a la tasa; no obstante, se ind1^ je 
padrón y se devuelve el imP
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setas- 
is ki!°- 

is ki'0'

is"y^ 

)S r1'05, 

dust^ 

. r.500' 

¡mest^

:Ulaciófl

peseta 

100 Pf* 

fisca,e5, 

100 Pe'

de°í de* interesado cada año. 
Parte j , Í.tadas parcialmente durante una 

Las e • a-ño Pa8an Ia cuota total anual. 
tluirín VlVlendas inhabitables no se in- 

Com 61 Padrón"
del Sc’e!c.'°" — En caso de no utilización 
de vi-,:V1C1,° se Procederá como en el caso 

£ 'enjas deshabitadas.
serán' 1 \sonas incluidas en beneficencia 

Tasa cluidas ^el Padrón.
cilio- por suministro de agua a domi- 

Exc ■hasta 5o> de metros cúbicos al mes 
Por m,. mctros cúbicos al mes, 20 pesetas 

cúbico.
30 de 50 metros cúbicos al mes, 

Uso-' as por .metros cúbico.
p0r moi "'dustriales y obras, 30 pesetas 
DÍlro cúbico.

de| (jíanlC- dicho plazo, contado a partir 
’^letír slSu*enle de su inserción en el 
>¡-¿1^^*" de 13 provincia, podrán 
diento aS en *a Secretaría de este Ayun- 
deseen f11 horas de oficina, quienes lo 
^ciop^ Amular por escrito las recla- 

Eina a qUe eslimen pertinentes.
^81. (e. Ebro a 16 de noviembre de 
Ppra¿io Alcalde, Josc-Antonio Pérez

^pClON SEPTIMA

;tas- 
as- 
jeta5.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

e ca^8 

, car?8

? car?8

100 P6' 

600 P6'

e car?8 

. car?8

c, 
:co^ 

i^

: ** 
rio* 51

, Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 11.370
JUZGADO NUM. 1

?r¡i
Cédula de notificación 

^era'110, señor Juez del Juzgado
Inslancia número 1 de los 

aUtos ^.resolución de esta fecha . 
d^htía n . e inicio declarativo de menor 
d ^°n i H'^ero 726 de 1981, a instancia 
Ir p°r ¿I’p6 Ferreiro Guedé, representa- 
k 9 la ,.n rocurador señor Aranda, con
te ehtari^1Pa"la de seguros «Iberia», re
tí’k Coni1' POr e* Procurador señor Jus- 

herencia yacente y herederos 
hru.aciólv (?s de doña Avelina Fleta, en 
^'do, hde .rebeldía y paradero desco- 
ú k^o s 1.a dispuesto se notifique a los 
Do-' cuy* Sentencia dictada en dichos 
^'i'va ,r°S encabezamiento y parte dis- 

d,Sent ,Cen así:
Ll ^arae»^*a‘ En la Inmortal Ciudad 
dpi^'üor 1a a 11 de noviembre de 1981.

JuzoaV>n Rafael Oliete Martín, Juez 
C|. * de' 7° de Primera instancia núme- 

,lrasoza, ha visto el juicio de- 
^8] i', menor cuantía número 726 

hv^do . S(’bre reclamación de cantidad, 
hii Jr de ".1] don Juime Ferreiro Guedé, 

LoL>et -d’ casado, industrial y veci- 
y010’.representado por el Pro- 

hat^didn 1,11 Vicente Aranda Gómez y 
h" ^urc^Or C* Eetrado don Andrés Do- 

ha^dero'1'nl0, Gontra herencia yacente 
'^i nch,)S pi sconocidos de doña Aveli- 
c¡a) rOs „r. .*eta, y contra compañía de 
pr. en n?ria”’ 8. A., con domicilio so- 
^f^^dor 'j26fo'13- representada por el 
^]Lyi(ja don Bernabé Juste Sánchez y 
b^aStel a Í e* Letrado don Miguel-An- 

la\allo: * Alonso, y...
<erriandaUL Cslimando en lo sustancial 

entablada por don Jaime Fe-

de 
de 
en

rreiro Guedé, contra la herencia yacente 
y herederos desconocidos de doña Aveli
na Sancho Fleta, y contra la compañía 
de seguros «Iberia», debo condenar y con
deno a los demandados a que, solidaria
mente, paguen al actor la suma de 429.534 
pesetas, sin hacer declaración sobre costas. 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde herencia yacente y he
rederos desconocidos de doña Avelina San
cho Fleta expido la presente cédula, para 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en Zaragoza, a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. - El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.280

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del núm. 3 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de tercería de mejor derecho 
bajo el número 324 de 1980-A, seguidos 
entre las partes que luego se dirán, en 
los que aparece la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de oc
tubre de 1981. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza, habiendo visto los pre
sentes autos de mayor cuantía, seguidos 
a instancia del «Banco del Comercio», so
ciedad anónima, con domicilio en Madrid, 
repr<ntada por el Procurador de los Tri
bunales don Manuel Sancho Castellanos, 
y asistida del Letrado don Juan Carlos 
Montull Lavilla, contra «Banco Occiden
tal», S. A., con domicilio en Zaragoza, y 
contra don José-Vicente Loster Mur y es
posa, Amalia Bardají Lalueza, mayores de 
edad, vecinos de Graus (Huesca), la en
tidad primeramente citada actora y los 
otros dos últimos de.mandados en el juicio 
ejecutivo número 324 de 1980-A de este 
mismos Juzgado, sobre tercería de mejor 
derecho...

Resultando... Considerando...
Fallo: Que debo declarar y declaro que 

el «Banco del Comercio», sociedad anó
nima, tiene derecho preferente a cobrar su 
crédito de 1.000.000 de pesetas por contra
to de préstamo intervenido por el Procura
dor de Comercio colegiado que le adeu
dan los demandados en el juicio ejecutivo 
del que dimana esta tercería, doña Ama
lia Bardají Lalueza y don José-Vicente 
Loste Mur, seguido a instancia de «Banco 
Occidental», sociedad anónima. No se hace 
condena en costas.

Notifíquese esta sentencia a los deman
dados declarados rebeldes en la forma es
tablecida en los artículos 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si la adora no 
solicita su notificación personal en el 
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda Mar
quínez.» (Rubricado).

La anterior fue publicada en el día de 
su fecha celebrando audiencia pública.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado y para 
que sirva de notificación en legal forma 
de esta sentencia a los demandados re
beldes don José-Vicente Loste Mur y 
doña Amalia Bardají Lalueza, se libra el

presente en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez. Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 11.290
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita pieza sepa
rada de pobreza, dimanante de los autos 
número 81 de 1981-A, sobre divorcio, ins
tados por la Procuradora de los Tribu
nales doña María-Pilar Fernández Checa, 
en nombre y representación de doña Ra
quel Rueda Rueda, contra su esposo, don 
Julián Segura Medina, en ignorado para
dero, por lo que. en resolución de esta 
fecha, se ha acordado emplazar por medio 
del presente a dicho demandado para que 
comparezca ante este Juzgado en el tér
mino de seis días y conteste a la de
manda de pobreza solicitada, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José-Esteban Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.388
JUZGADO NUM. 5

Don Jpsé-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos sobre 
divorcio, registrados al número 128 de 
1981-A, promovidos por la Procuradora 
doña María-Feroanda Alfaro Montañés, en 
nombre de don Ismael Grau Miralles, con
tra doña Asunción Pérez Galeote, hoy en 
ignorado paradero, por lo que, en reso
lución del día de la fecha, se ha acor
dado emplazar a dicha demandada por 
término de veinte días a fin de que com
parezca en los autos personándose en for
ma, conteste la demanda y, en su caso, 
formule reconvención, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.392
CALATAYUD

Don Julián-Carlos Arqué Béseos, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su par
tido;
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia del día de la fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo 
número 184 de 1980, instado por Fausti
no Pablo Román, contra Alfredo Monte
ro, vecino de Cebreros (Avila), actualmen
te en ignorado paradero, en reclamación 
de 200.000 pesetas de principal, 1.134 pe
setas de gastos de protesto y 75.000 pe
setas más calculadas para intereses lega
les y costas, se ha acordado notificar a la 
esposa del demandado, llamada María-So- 
ledad Tussest Munduate, la existencia del 
procedimiento y el embargo trabado en 
su día sobre el siguiente bien inmueble:

Una finca urbana, solar en Cebreros, 
paraje «Los Perales», de 200 metros cua
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drados: linda con calle Parcelación: de
recha entrando, finca o posesión de her
manos Espinosa Copello; izquierda, blo
que número 1, y fondo, camino de servi
dumbre. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Avila, tomo 527, folio 48, fin
ca 7.039.

Y para que sirva de notificación a la 
esposa del demandado, doña María-Sole- 
dad Tussest Munduate, expido y firmo el 
presente en Calatayud a once de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Julián-Carlos Arqué Béseos. ■— El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 11.293

CALATAYUD

Don Julián-Carlos Arqué Béseos, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su par
tido:
Hace saber: Que en providencia dictada 

en el día de la fecha en autos incidentales 
de pobreza dimanante de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el núm. 168 
de 1981, a instancia de Donato Pequerul 
Blasco, contra herederos de Miguel-Angel 
Carbonel Gascón y otros, se ha acordado 
emplazar en legal forma a los deman
dados herederos de Miguel-Angel Carbonel 
Gascón, que tuvo su domicilio en Zara
goza (en calle La Ripa, número 3), y ac
tualmente en ignorado paradero, para que 
en el término de nueve días comparezcan 
en forma y contesten a la demanda, aper
cibiéndoles que de no hacerlo en el tér
mino indicado les parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho.

Dado en Calatayud a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Julián-Carlos Arqué. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.292

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo, con el número 198 de 1981, se 
tramita expediente de dominio, promovido 
por don Benigno Torralba Cordero, repre
sentado por el Procurador señor Sanz Al- 
varado, en el que ha acordado convocar 
a las personas ignoradas a quien pueda 
perjudicar la inmatriculación solicitada, 
para que en término de diez días, si
guientes a su publicación, puedan compa
recer en el expediente y alegar lo que a 
su derecho convenga.

Finca objeto de inmatriculación, sita en 
Ejea de los Caballeros: El exceso de ca
bida de 52,58 metros cuadrados que real
mente tiene la casa con corral, de planta 
baja y piso sobre ella, sita en calle Can- 
tamora, núm. 12, lindante: por la derecha 
entrando, con Fulgencio Sanz y otros, hoy 
Fulgencio Sanz: izquierda, con Angel Az- 
nárez, hoy José Iglesias, y al fondo, con 
Cecilia Abad, hoy Francisco Rivera; ins
crita al tomo 1.130, libro 138, folio 19, 
finca 13.572, y que en dicha inscripción 
figura con la extensión de unos 70 metros 
cuadrados, cuando en realidad su exten
sión es de 122,58 metros cuadrados.

Dado en Ejea de los Caballeros a trece 
de noviembre de 1981. — El Juez de pri
mera instancia, Jesús Villasana. — El Se
cretario, Cayetano Herranz.

Juzgados de Instrucción

Núm. 11.253
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez del Juzgado de instrucción 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan diligencias previas 
registradas con el número 2.546 de 1981-A, 
por lesiones de José Martínez Rubio, de 
45 años de edad, hijo de Fabián y Flo
rencia, cuyo último domicilio era en esta 
capital (avenida de la Jota, 44), en ac
cidente de tráfico ocurrido en la carretera 
de Logroño el día 28 de septiembre pa
sado, y hallándose en la actualidad en ig
norado paradero, por medio del presente 
se llama al referido lesionado para que en 
término de cinco días comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración 
y ser reconocido por el señor Médico fo
rense, haciéndole al mismo tiempo el ofre
cimiento de acciones, conforme al art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Soleras. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.357
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra
do, Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

instrucción número 1 de Zaragoza se si
guen diligencias previas número 2.009 de 
1981-A, por delito de lesiones, y por pro
videncia de esta misma fecha se ha acor
dado llamar de comparecencia ante este 
Juzgado al lesionado José-Luis Blasco Te
nas, nacido en Belchite el 2 de febrero de 
1949, hijo de Lázaro y de Angela, casado, 
chófer, cuyo actual paradero se descono
ce, y al mismo tiempo se le hace ofreci
miento de acciones según lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Soleras Casama
yor. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 11.180
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza; 
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 2.017 de 1981 se ha dictado 
la sentencia que, copiada en lo necesario, 
dice: *

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de no
viembre de 1981. — El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito del nú
mero 2 de la misma, habiendo visto y 
oído las actuaciones del juicio verbal de 
faltas sobre lesiones y daños, seguido entrq. 
el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública: José Mora Rodríguez, 
como denunciante; «Cafetería Astorga’s», 
como perjudicada; Dionisio Hernández 
Masa, como lesionado; José-Antonio Ca- 
lavia Zuara y Claudio-Alberto Ramos Her
nández, ambos como denunciados, cuyas 
demás circunstancias personales ya cons
tan anteriormente, ...

Fallo: Que debo condenar y concL 
Claudio-Alberto Ramos Hernández, 
autor responsable de una falla de le 
a la pena de seis días de arresto 
indemnización al representante jg
«Cafetería Astorga’s» en la canllt‘ cep- 
44.016 pesetas, más los intereses 1 
(¡vos según Ley 77 de 1980, en si g] 
y al pago de las costas causadas g a 
presente juicio, absolviendo libren 
José-Antonio Calavia Zuara. „nUnc¡0*

Así por esta mi sentencia lo P1 
mando y firmo. — Fermín uo 
(Rubricado). , oficial'

Y para su remisión al «Boletín jg 
de esta provincia, a fin de que ^|all- 
notificación en forma al eondenac e| 
dio-Alberto Ramos Hernández, ex^ n0. 
presente en Zaragoza a catorce uil0. 
viembre de mil novecientos ochen • 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 11.358
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, 
Juzgado de distrito número z
ragoza; , gabei;
Por el presente edicto nace -

Que en el juicio de cognición el-() 
lado en este Juzgado bajo el 1 .^yd 
270 de 1981, instado por la ^s.A- 
mercantil «Inversiones Zaragoza ^oCli. 
(«Izasa»), representada por c cOp 
rador don Luis del Campo Ai c - cOn 
tra don Alberto Redondo Lam i, 
domicilio en Conde Alperche, 1 
escalera segunda, quinto B, s pd 
a la venta en pública subasta, I go
mera vez, los bienes que ruc* qii¿ 
bargados a la parte demandada- 
con su valoración, son los sig ode°

Un coche marca «Seat», * rad<' 
131-1600, matrícula Z-5050-G; v
en 250.000 pesetas. en ।

Dicha subasta tendrá \
sala de audiencia de este a b’ 
día 18 de diciembre próximo, 
doce horas, advirtiendose: mis’111

Que para tomar parte en la pj^ 
deberán los licitadorcs deposi ‘ el 
viamente en la Mesa del
10 por 100 de la tasación y iSítO’ 
su personalidad, sin cuyos ic i gjiii* 
no serán admitidos; que no s]aS 
tirán posturas que no cubran 
terceras partes de la tasación- ¿c

El vehículo mencionado se 11 
positado en poder del dem 
donde podrá ser examinado P 
nes lo deseen. . . :ete

Dado en Zaragoza a dieci-^eni 
noviembre de mil novecientos -¿le»' 
y uno. — El Juez, Fermín 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 11.254
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos. 
del Juzgado de distrilo nuin 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el proceso de L. 

seguido en este Juzgado bajo el , 
de 1981, a instancia de la erlll| príbjjd. 
ter», S. L., representada por 
dor de los Tribunales señor jt.roS v 
contra herencia yacente y heret 
conocidos de don Laureano 
doña Dionisia Luna Sánchez, |y -s()li 
de Villanueva y Geltrú, apare1" ’ 
tencia cuyos encabezamiento Y 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza , ye*1 
noviembre de mil novecientos
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Apri:; ' El señor don Miguel Zabala 
mero 3 i de distrito del Juzgado nú- 
de juihaoiendo visto los presentes autos

C|o de cognición número 360 dé 
Com¿ seguidos entre partes: de la una y 
Vec¡nd( jmandante. «Mister», S. L., de esta 
de |0 uCp .Representada por el Procurador 
as*stidn ? ,unales don Tomás Rey Ardid, 
^®cia de Letrado don Manuel Casado 

d<7 *a otra’ como demandada, 
°dad lonisia Luna Sánchez, mayor de 
Vigiad-?111121".1'’51116, v*uda de don Laureano 
Cenic a’ kSl COrno contra la herencia ya- 
i-aurean 1erederos desconocidos de don 
Gekrú |° An8lada, vecina de Vi’lanueva y 
día, S( । a Primera, en situación de rebel- 

LaPo-'p rec'amación de cantidad, y...
d<) |a " Que debiendo estimar y estiman- 
tiones ^^^da interpuesta por «Confec- 
dad, “Ster», S. L., vecina de esta ciu- 
y la helllra-^oña Dionisia Luna Sánchez 
noc¡d0 lc.llc'a yacente y herederos desco- 
í^lama ' don Laureano Anglada, sobre 
^ales'L?°n de 45.351 pesetas, intereses 
de 198] ,Csla suma desde el 13 de julio 
°s den/ ' e^° de condenar y condeno a 

a que abonen al actor la 
costn3 canddad, con expresa imposición 

Oficia y a dicho demandado en esta ins- 
i'iase c *iOr 1.a rebeldía del mismo cúm- 
de |a 0,1 lo dispuesto en el artículo 769 

As[ C-V de Enjuiciamiento Civil.
^hte I10’ esta m* sentencia, definitiva- 
?r0hiinr"Z8ando en primera instancia, lo 
^ia.,, ,1o’ mando v firmo. — Miguel Za- 
/ó rehU.bricado)-

vdClOnado y copiado literalmente es 
’dfi re y. c°ncuerda con su original, al que 

. Y p "0 en caso necesario.
C|°n ci/ r GUe conste Y sirva de notifica- 
V ^red/y013 *e?>a' a *a herencia yacente 
?ano A '?S desconocidos de don Lau- 
n" ^araúlR ada exP¡do y firmo el presente 
i 'ecioni Za a lrece de noviembre de mil 
^‘o, a °,s, ochenta y uno. — El Secre- 

dolfo Cidoncha,

Núm. 11.361
JUZGADO NUM. 3 

de notificación y requerimiento
Cédu|a

I E| Se'
a  z de/'y don Miguel Zabala Apráiz, 
di^goza UZ8ado de distrito número 3 de 
Jciad/ en providencia de esta fecha 
t .n|irhf.,Vn ne* Juicio de faltas seguido con 
r? Jorp / de l^Sl, sobre estafa, con- 
A^ía.pi ^Icart Ardanuy, nacido en Za- 
th^deo 24 de agosto de 1948, hijo de 
c, cia| ¡ dl? Angela, soltero, agente co- 
(it-ad V ,,miciliado últimamente en esta 
^trdg^^c Pradilla, numero 22, 1.", iz- 
ün d. °y en. *Snorad¿) paradero, y en 
í., d¡Ch(L'.scr. firme la sentencia recaída 
lición ,uicio se ha acordado la noti- 
i^icií^do al mismo en el «Bole- 
’ lchte i- / de esta provincia de la si- 

berec] ‘quidación de tasas y costas: 
b^s h Si de re§istro' 40 pesetas.
^Or 061 juicio y previas, 210. 
% ^Pedición despachos, 450. 
bWn-0110'.011 sentencia, 50. 
beinipnlzacidn a Hotel Avenida, 6.645. ?óli¿eRros, 405.

Y Mutualidad, 120.
^‘kan Vo'OComocidn Agente, 150. 
lor . 8-070.
roia1 dación costas, 270.
y General, 8.340 pesetas.

ilk. bara i
k/a] (larle vista por término de tres 
h^ifiéu ‘/Cenado Jorge Sicart Ardanuy, 
¡ib eS|<lle a la vez para que se perso-

*^6 a Juzgado a fin de satisfacer el 
c0n C- anterior tasación de cos- 

stituirse en prisión al objeto de

cumplir los tres días de arresto menor 
que le fueron impuestos, se expide la pre
sente en Zaragoza a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.362
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor don Miguel Zabala Apráiz, Juez 

del Juzgado de distrito número 3 de esta 
ciudad, en providencia dictada en el día 
de hoy en el juicio de faltas seguido con 
el número 824 de 1979, sobre lesiones por 
simple imprudencia, con daños, contra Te- 
rry Clinton Wickham, súbdito norteameri
cano que anteriormente sirvió en la Base 
Aérea de esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, cuyos demás datos personales se 
desconocen, y en virtud de ser firme la 
sentencia recaída en dicho juicio se ha 
acordado la notificación y traslado a! mis
mo en el «Boletín Oficial» de esta provin- 

■ cia de la siguiente liquidación de tasas y 
costas:

Derechos de registro, 90 pesetas.
Tasas del juicio y previas, 410.
Medico forense, 400.
Expedición y cumplimiento despachos, 

1.620.
Ejecución sentencia. 50.
Indemnización a María-Angeles Gasea 

Buil. 126.000.
Reintegros. 2.030.
Pólizas Administración Justicia, 120.
Por multa, 5.000
Honorarios Perito señor Romero Cua

dra. 2.500.
Suman. 138.220.
Tasación de costas, 270.
Total general, 138.490 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Terry Clinton Wick
ham, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la anterior tasación de costas, 
entregue su permiso de conducir para ser
le retenido por tiempo de un mes y para 
que pueda hacérsele la oportuna repren
sión privada a que fue condenado, se ex
pide Ja presente en Zaragoza a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.363

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el número 2.117 de 1980, 
sobre daños por negligencia, contra José- 
Manuel Fernández Clúa, hijo de Manuel 
y Ana, soltero, hoy en ignorado parade- 
to, habiéndolo tenido antes en Grisén (Za
ragoza), calle Mayor, 25, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, dictada por 
el Juez del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza, dar vista por término de 
tres días al aludido penado de la tasa
ción de costas practicada en dicho proce
dimiento, que asciende a un total de 
52.107 pesetas, y requerirle a la vez para 
que en el plazo de cinco días, a partir 
de su aprobación, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al mencionado pe
nado mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.181
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 443 de 1980, so
bre imprudencia, contra David G. Lon- 
gataff, cuyo actual paradero se ignora, se 
ha practicado tasación de costas que as
ciende a la suma de 31.200 pesetas, ha
biéndose acordado dar vista de la misma a 
dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su aprobación, 
comparezca ante este Juzgado a hacer 
efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado David 
G. Longataff, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a catorce 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.221
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 2.255 de 1980, 
sobre daños en tráfico, contra Tomás 
Sauca Zabaleta, cuyo actual paradero se 
ignora, se ha practicado tasación de costas, 
que asciende a la suma de 46.968 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la mis
ma dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su aprobación, 
comparezca ante este Juzgado a hacer 
efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Tomás 
Sauca Zabaleta, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza dieciséis 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.222
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 479 de 1981, so
bre daños por imprudencia, contra Angel 
Cobo Pérez y R. Civil A. S. G. Trans 
Thermo AB. cuyo actual paradero se ig
nora, se ha practicado tasación de costas 
que asciende a la suma de 119.900 pe
setas, habiéndose acordado dar vista de 
la misma dicho penado por término de 
tres días, requiriéndoles a la vez para que 
en el plazo de cinco días, a partir de su 
aprobación, comparezcan ante este Juz
gado a hacer efectivo el importe de la 
anterior suma.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a los penados Angel 
Cobo Pérez y R. Civil A.S.G., Trans Ther
mo AB, cuyo paradero se ignora, expido 
la presente en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. —. El Secretario, (ilgible).

Núm. 11.223
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 265 de 1981, so
bre daños por imprudencia, contra Andrés 
Zapico Junquera, cuyo actual paradero se 
ignora, se ha practicado tasación de eos- 
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tas, que asciende a la suma de 54.100 pe
setas, habiéndose acordado dar vista de 
la misma a dicho penado por término de 
tres días, requiriéndole a la vez para que 
en el plazo de cinco días, a partir de su 
aprobación, comparezca ante este Juzgado 
a hacer efectivo el importe de la anterior 
suma.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en fprma al penado Andrés 
Zapico Junquera, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a catorce 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.956
CALATAYUD

Do'ia Carmen Díaz Moratilla, Oficiala de 
la Administración de Justicia, en fun
ciones de Secretaria del Juzgado de dis
trito de Calatayud;
Da fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 358 de 1981, seguido en este Juz
gado por lesiones y daños en accidente 
de circulación, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte resolutiva 
dicen como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Calatayud 
a 6 de noviembre de 1981. — Vistas por 
el señor Juez de distrito don Jesús-Ignacio 
Algora Hernando las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado en virtud de atestado de la Guar
dia Civil de Tráfico, de esta ciudad, sien
do denunciado Rafael Peña Peña, mayor 
de edad, soltero, vecino de Navamorales, 
con domicilio en calle Atalaya, sin nú
mero, y perjudicado Raffaele lodice, ma
yor de edad, de nacionalidad italiana, ac
tualmente en ignorado paradero, por da
ños por simple imprudencia...

Resultando...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo li

bremente del hecho origen de estas actua
ciones al denunciado Raffaele Peña Peña, 
declarando de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Jesús-Ignacio Algora.» 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al súbdito italiano Raffaele lodice. 
en ignorado paradero en España, expido 
la presente que firmo en Calatayud a 
nueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — La Secretaria en fun
ciones, Carmen Díaz.

Núm. 11.393
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
El señor don Jorge Madurga Cuer

vas, Juez de distrito de esta villa, en 
autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 239 de 1981, 
sobre daños en accidente de circu
lación ocurrido el 14 de mayo de 1981, 
ha acordado señalar para que tenga 
lugar la celebración del juicio verbal

de faltas el próximo día 14 de diciem
bre y hora de las doce cuarenta y 
cinco, y citar a Giovanni Ignazio Lotti 
y a Ettore Olivastre, ambos vecinos de 
Modena (Italia), para que comparez
can en dichos día y hora ante la sala 
audiencia de este Juzgado, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio.

Y para que sirva de citación en for 
ma legal a Giovanni Ignazio Lotti y a 
Ettore Olivastre, expido la presente en 
La Almunia de Doña Godina a dieci
nueve de noviembre de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, 
Juan-José García.

Núm. 11.394
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
El señor don Jorge Madurga Cuer

vas, Juez de distrito de esta villa, en 
providencia dictada en juicio de faltas 
número 252 de 1981, seguido en este 
Juzgado sobre daños en accidente de 
circulación ocurrido el 19 de agosto 
de 1981, en la carretera RN-II, kilóme
tro 292, ha acordado señalar para que 
tenga lugar la celebración del juicio 
verbal el próximo día 14 de diciembre 
y hora de las once treinta, y citar a 
Tur Frederic Barthelemy, de nacionali
dad y residencia francesa, y a Marcel 
Haudens Child, de nacionalidad suiza, 
para que comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado en los indi
cados día y hora a fin de asistir a la 
celebración del juicio.

Y para que sirva de citación en for 
ma a Tur Frederic Barthelemy y a 
Marcel Haudens Child, expido la pre
sente en La Almunia de Doña Godina 
a diecinueve de noviembre de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, Juan-José García.

Núm. 11.395
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
El señor don Jorge Madurga Cuer

vas, Juez de distrito de esta villa, en 
providencia dictada en autos de juicio 
de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número Í78 de 1981, sobre lesiones 
por atropello ocurrido el 19 de octubre 
de 1980, en la carretera RN-II, kilóme
tro 269'750, ha acordado señalar para 
que tenga lugar la celebración del 
juicio verbal de faltas el próximo día 
14 de diciembre y hora de las doce, y 
citar a Justo Camín Yanes, que en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio..

Y para que sirva de citación c 
ma a Justo Camín Yanes, exp1' j ¡. 
presente en La Almunia de , ^¡1 
na a diecinueve de noviembre < 
novecientos ochenta y uno. 
cretario, Juan-José García.

PARTE NO OFICIA}:

Núm. 11.224
«BANCO ZARAGOZANO», S. A- ,

Habiendo sufrido extravío cl '^exp2' 
de cuenta a plazo número I i-84• |]aCe 
dido por la sucursal de Calatayud. 5i 
público para conocimiento de qt" qUe 
crean con derecho a e'lo, Previniel,)roS el* 
de no recibir reclamación de tera 
un plazo de quince días, a c°n!al se 
la pulbicación del presente anl11 prO' 
anulará el referido resguardo V jjente 
cederá a Ja expedición del corresp'’ je 
duplicado, quedando el Banco '"c L ^¡eí'1 
toda responsabilidad ulterior que P 
derivarse. iq SL'

Zaragoza, 17 de noviembre de yjyp 
El Secretario general. Alberto " • 
Molíns.

Núm. 11.389
«BANCO ZARAGOZANO», S. A

Habiendo sufrido extravío el 'L jjP' 
do de depósito de valores Co 111 
comprensivo de doce acciones de ey 
pañía Telefónica Nacional de I ■’P1 
pedido por la Sucursal de Ateca. 
público para conocimiento de 
crean con derecho a ello, previne' 
de no recibir reclamación de tef 
un plazo de quince días, a con - « 
la publicación del presente anu pro
anulará el referido resguardo V ' nC|i'-ir 
cederá a la expedición del corics ^|eí3- 
te duplicado, quedando el Bañe* qin 
do de toda responsabilidad ulte 
pudiera derivarse. ,ggl. "I

Zaragoza, 19 de noviembre cte 
El Secretario general, Alberto 
Molíns.

' Núm. 11.297 |
COMUNIDAD DE REGANT

DE TOBED |3.

Aprobados, sin reclamación 
Ordenanzas y Reglamentos de es ‘ for|1i¿ 
nidad de Regantes (en período ‘ 3 
ción), se convoca a todos PalU -xn de.1| 
Junta general para la aprobal-ngistoíL 
nitiva, a celebrar en la Casa t 
de Tobed. a las veinte horas d .a¡,0 ^ 
siguiente a la terminación del ‘¡¿n 
los quince d(as de la PU^}.C|„ de 
anuncio en el «Boletín Oftc1' j -j 
provincia. Qoj. ' '

Tobed, 19 de noviembre de 1 
Presidente, (ilegible).
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